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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 
CONSEJO DIRECTIVO   

No 
Consecutiva 

Acta 03 
 

 

Convoca    

Reunión Ordinaria 
X 

sincrónica  
 

Fecha 
 

D  
13 

M  
03 

A  
2023 

Hora inicio    9:12a.m. 

  Sala de Juntas Rectoría             Hora finalización:   11:08 a.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 
Asistió 

Si No Excusa 

Doctora MARÍA FERNANDA POLANIA Delegada del Ministro de 
Educación Nacional  

X   

Delegado del Señor presidente de la 
Republica  

Vacante  X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctora LILIA MARÍE PATIÑO Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

 X  

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo X   

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 
 

Representante de las Directivas 
Académicas 
 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores  X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los egresados  X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes X   

Doctor EDWIN JULIÁN QUINTERO 
CRUZ  

Representante de los Estudiantes  X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 
 

Secretario General X   

Invitados      

Dra. Martha Lucia Duque Asesora Intenalco X   

Dra. Nancy Botia Profesional MEN X   

 
Temas propuestos / Orden del Día 

 

Se realizó 

 
Si 

No 
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1. Llamada a lista y verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta No. 002 del 13 de febrero del 2023.  

4. Lectura de correspondencia. 

5.1 Derecho de petición de la Docente Victoria de los Ángeles Bolaños.  

5. Informe de Rectoría.  

5.1. Informe financiero.  

5.2. Informe Elecciones de los Representantes de los Docentes y Estudiantes ante 

el Consejo Académico 2023-2025. 

5.3. Informe inicio de negociaciones colectivas (Pliego de solicitud unificado 

SINTRASERPUVAL – SINTRASERPCOL y SINTRAUNICOL).  

6. Agenda estratégica.  

6.1. Instalación del proceso de condiciones institucionales.  

6.2. Establecer Cronograma de actividades de agenda estratégica.  

7.  Continuidad con el proceso de revisión del Estatuto General.  

8. Proposiciones y varios.  

 

X 
X 
X 
X 
X  
X  
 
X  

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

El Secretario General procede hacer el llamado a lista Para esta sesión, existiendo quórum decisorio 
y de liberatorio.  
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
El señor Rector pide al honorable consejo que en cuanto al orden del día este se pueda modificar, 

donde le punto seis (6) sobre la agenda Estratégica quede como punto cuatro (4) el cual toca el tema 

de lectura de correspondencia, el orden del día fue aprobado con las modificaciones solicitadas 

quedando de la siguiente manera el orden del día:  

 

1. Llamada a lista y verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta No. 002 del 13 de febrero del 2023 

4. Agenda estratégica.  

4.1. Instalación del proceso de condiciones institucionales.  

4.2. Establecer Cronograma de actividades de agenda estratégica.  

5.   Informe de Rectoría.  

5.1.Informe financiero. 
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5.2.Informe Elecciones de los Representantes de los Docentes y Estudiantes ante el 

Consejo Académico 2023-2025. 

5.3.Informe inicio de negociaciones colectivas (Pliego de solicitud unificado 

SINTRASERPUVAL – SINTRASERPCOL y SINTRAUNICOL).  

 

6. Lectura de Correspondencia. 

                  

6.1.Derecho de petición de la Docente Victoria de los Ángeles Bolaños  

 

7. Continuidad con el proceso de revisión del Estatuto General. 

 

8. Proposiciones y Varios.   

El orden del día fue sometido a consideración de los consejeros, el cual fue aprobado con las 

modificaciones solicitadas, se adjunta votación. 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora María Fernanda 

Polania 

X 0 0 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctora LILIA MARÍE 

PATIÑO 

0 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

0 0 0 X 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X    

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

0 0 0 X 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 5 0 0 0 

 

 

 3. Lectura y aprobación del acta No. 003 del 13 de marzo del 2023 
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Se ubicó en consideración el acta No. 003 del 13 de marzo del 2023 para aprobación, el acta fue 

observada por la señora presidente para que se realizar la corrección de forma, correspondientes a 

dos palabras las cuales no tenían relación una con la otra, así mismos se solicitó por parte de la 

asesora Jurídica del MEN, la corrección de su Apellido el cual estaba mal redactado, el cual paso de 

Botea a Botia, por otra parte, se corrige la calidad de la asesora jurídica del MEN dentro del acta ya 

que se presentó como funcionaria de Intenalco. La Delegada de la señora Gobernadora del Valle del 

Cauca también solicita que se realice el cambio de su segundo nombre el cual en el acta figura como 

MARÍA y que dará MARIE.    

El acta fue aprobada por unanimidad por los consejeros con la modificación solicitada.  Se adjunta 

votación. 

 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora María Fernanda 

Polania 

X 0 0 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctora LILIA MARÍE 

PATIÑO 

0 0 X 0 

Doctor Hernán 

González 

0 0 0 X 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X    

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

0 0 0 X 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 5 0 1 0 

 

4. AGENDA ESTRATÉGICA.  

 

4.1. Instalación del proceso de condiciones institucionales. 
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El señor Rector solicita al honorable Consejo Directivo el ingreso de la Dra. Martha Lucia Duque, 

para el proceso de instalación de las condiciones institucionales, se permite el ingreso de la asesora 

para realizar la presentación. Se adjunta presentación como parte integral de acta  
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Terminada esta presentación no se presentarón preguntas y se continua con la presentación número 

dos (2) a cargo del Dr. Giovanny Cárdenas Flórez en el tema de Autoevaluación Institucional. Se 

adjunta presentación como parte integral del acta. 
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Terminada la presentación se presentaron las siguientes intervenciones. 

Representante de los Ex rectores, con las siguientes consideraciones: 1). El desafío que tiene las 

instituciones de educación superior, en el caso particular resolución 15224 no continuara vigente, en 

este sentido la pregunta surge en atención al exceso de normatividad, la cual riñe con la autonomía 

Universitaria. En el caso particular la evaluación que se le debería hacer a una institución, está en su 

PEI y la promesa que se le hizo a la sociedad y se verifica si la promesa se cumplió, este tipo de 

situaciones debe hacer reflexionar a las instituciones en lo cualitativo de la educación superior y esto 

tiene que ver con la calidad y la autonomía, el llamado de atención es con el propósito que se haga 

la pedagogía necesaria la esencia de la Ley 30 de 1992, que se llama autonomía de las instituciones 

de educación superior. 2). En cuanto a la política Docencia, que es mejor tener Doctores, o formar 

Doctores, tener Magister o formar Magister en una agenda de formación docente, estos temas que 



 

 

ACTA Página 27 de 38 

 

A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

 
Intenalco es pura Calidad 

Educación Superior 

deben ponernos a pensar más adelante, en los complejos temas que maneja la institución y 3). El 

tema de la pertinencia y la integralidad de la institución, para el caso un programa que no muestre 

pertinencia, se le otorgara el registro calificado a futuro, y esto puede ser una condición que no se 

entregue el registro a ese programa. Con esto también el llamado es para que los nuevos programas 

deben ser muy bien pensados desde el punto de vista de las consultas con el sector productivo, pero 

también con las comunidades y finalmente la integralidad de la institución no se trata de que las 

diferentes dependencias trabajen cada una por su lado, al contrario todos deben tener un 

pensamiento común conocerse entre sí, es por esto que dentro del documento que se está trabajando 

para las condiciones institucionales, la información debe ser armónica y no una colcha de retazos. 

Interviene el Representante de las Directivas Académicas, inicia agradeciendo por la excelente 

exposición que se le ofreció al Consejo Directivo, así mismo reitera que es importante que logre la 

meta del 31 de julio como esta en el cronograma. Estas son las consideraciones presentadas: 1). En 

la exposición se habló que el PEI está en cabeza de la Secretaria General, responde el Secretario 

General manifestando que la dinámica no es la construcción del documento por parte de esta 

dependencia, sino que la dinámica está en apoyar en la consecución de las documentación e 

información necesaria para cumplir con la agenda estratégica del PEI, quien va a construir el tema 

del PEI y su actualización es la Vicerrectoría Académica. 2). Se mencionó que dentro de todas las 

etapas está incorporada la oficina de planeación. Responde la Dra. Martha Duque, dentro del proceso 

de autoevaluación, acreditación y obtención registros calificados, se hace aportar de planeación, ya 

que la institución tiene un avance sobre el aseguramiento de la calidad y es un trabajo adelantado 

por la oficina de planeación. 3). Una articulación seria y se respete a las personas que están liderando 

los proceso y que se den todas las garantías para que se cumplan las metas propuestas por la 

institución. 

El Representante de los Ex rectores tiene una pregunta en cuanto al rol del Consejo Directivo dentro 

del proceso, Responde la Dra. Martha Duque, que es importante que el Consejo Directivo sea el 

regulador del proceso y que el órgano colegiado conozca los procesos y la aplicación de Instrumentos. 

Interviene el señor Rector, mencionando que la institución no está arrancando de cero, pero es claro 

que la institución requiere todo este nuevo proceso y unirlo de manera lógica. Es por esto que una 

vez conocido por el Consejo Directivo, y tener la respectiva aprobación, se hace necesario que se 

unan los equipos de trabajo bajo una orientación que ayude alcanzar los objetivos previstos. Intenalco 

no está partiendo de Cero, ya tiene elementos los cuales son importantes para cumplir con la fecha 

del 31 de julio en un 100%.          

 

La señora Presidente solicita que el seguimiento a las condiciones Institucionales, como punto 

permanente en las sesiones del Consejo Directivo. Así mismo para la próxima sesión dentro de la 

agenda estratégica revisar los temas avances de obras de infraestructura, informe final de control 

Interno y Contraloría (Plan de Mejoramiento).      
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5. Informe de Rectoría.  

 

5.1. Informe Financiero. 

 

La señora Presidente solicita al señor Rector que se realice la presentación del informe de Rectoría. 

El señor Rector solicita a los Consejeros se permita al Vicerrector Administrativo y Financiero, que 

realice la presentación del Informe financiero. 
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No se presentaron preguntas. 

 

5.2. INFORME ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES 

ANTE EL CONSEJO ACADÉMICO 2023-2025. 

El señor Rector Informa que por quinta vez se declara desierto este proceso, se han realizado las 

correspondientes acciones de publicidad, pero no se presentan los posibles representantes de estos 

estamentos, la señora presidente menciona que se deben suplir estas representaciones y buscar los 

mecanismos solucionar esta situación. 
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5.3 INFORME INICIO DE NEGOCIACIONES COLECTIVAS (PLIEGO DE SOLICITUD UNIFICADO 

SINTRASERPUVAL – SINTRASERPCOL Y SINTRAUNICOL).  

El señor Rector comunica que ya fueron presentados los pliegos de condiciones por los sindicatos y 

la institución ya ha hecho la correspondiente revisión desde lo jurídico y existen cosas que la 

institución no puede negociar, por ejemplo, el tema de salarios no lo podemos incorporar porque esto 

es tema de Ley, entre otras cosas las cuales la institución no puede ascender por cuestiones que 

desbordan la capacidad de la administración como en otros casos existe la posibilidad de negociar 

de manera proporcional a las capacidades institucionales, sobre este tema se estará informado al 

Consejo Directivo del avance de la negociación con los sindicatos. 

 

6. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

El señor Rector hace recuerdo que existe una situación con un docente complejo y se presenta esta 

información siendo el que hacer de la administración y se quiere que el Consejo Directivo tenga 

conocimiento de esta persona, la señora Victoria de los Ángeles Bolaños es docente medio tiempo 

presenta un derecho de petición, el cual lo remito al MEN (inspección y Vigilancia) y otras 

instituciones, la situación radica porque la institución la designo dentro de los procesos de 

investigación ya que ella manifestó su experticia para estos procesos, se le descargo de carga 

académica para que tuviera una dedicación en los procesos de investigación. Y como es de 

conocimiento institucional las IAS, han hecho presencia en la institución por la cantidad de misivas y 

anónimos que la docente ha presentado y a la fecha cada una de las visitas y revisiones de los 

órganos de control arrojan que la institución opera bajo los criterios normativos correspondientes. El 

derecho de petición insinúa  porque no se le dio carga académica y además solicita al representante 

de los Docentes que le entregue información de los temas tratados al interior del Consejo Directivo y 

la institución le entrego la correspondiente información por medio de la respuesta y la docente no 

atiende la respuesta, sobre esto la institución contesta nuevamente de fondo, como se informó 

inicialmente este tema es administrativo pero se presenta al Consejo directivo , por la acción 

reiterativa y desgastante y la intencionalidad de la Docente.  

 

7. CONTINUIDAD CON EL PROCESO DE REVISIÓN DEL ESTATUTO GENERAL. 

Se apertura la revisión de Estatuto con el artículo 68. Antes de iniciar el debate del articulado el señor 

Rector se retira de la sesión para no viciar el proceso. 

Se adjunta documento en su formato para revisión con el articulo actual y correspondiente 

modificación.  

 



 

 

ACTA Página 33 de 38 

 

A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

 
Intenalco es pura Calidad 

Educación Superior 

 

 

La información resaltada en rojo, contiene las consideraciones de los consejeros y su respectiva 

aprobación. 

 

 

Se inició la revisión de Articulo 69, con la siguiente propuesta de redacción presentada por la Dra. 

Nancy Botia asesora Jurídica del MEN: el Rector serpa designado por el Consejo Directivo de 
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Intenalco mediante la votación de la mayoría de sus miembros con derecho a voz y voto. Para el 

proceso de designación se puede abordar en otro artículo y las causales de remoción en otro artículo. 

El artículo 69 fue aprobado con la nueva transcripción presentada en la imagen anterior. 

Seguidamente se discute el parágrafo seguido del artículo 69.   

 

 

Para este parágrafo, la asesora Jurídica del MEN presenta la siguiente redacción: El Rector podrá 

aspirar a ser reelegido únicamente para el periodo inmediatamente siguiente siempre y cuando haya 

cumplido mínimo con el setenta (70) por ciento de los indicadores de gestión del plan de acción que 

le fue aprobado por el Consejo a inicio de su primer periodo. 

Interviene el Representante de los Docentes manifestado si este tipo de condiciones sean solicitado 

anteriormente para la elección del Rector, la respuesta fue negativa, por otra parte, la señora 

presidente menciona si el plan rectoral (plan de desarrollo) está ligado al plan de desarrollo, responde 

el secretario general existe un plan de desarrollo y cada año se dan los planes de acción. 

 

La asesora jurídica del MEN recomienda que el plan desarrollo institucional, siempre está proyectado 

como mínimo a 10 años y su recomendación que se mantenga un término amplio para que cuando 

se presente el plan rectoral este deba sujetarse al plan de desarrollo institucional ya que este fija todo 

el derrotero de la institución.   

 

Intercede el representante de los Docentes manifestando que el parágrafo de be revisarse de forma 

separada, 1). definir que es Reelección y sus periodos 2). Luego mirar las condiciones de la 

reelección. Tercia el Representante de los Ex rectores hace las siguientes consideraciones: 1). Que 

el candidato que sea elegido pueda ajustar su plan de desarrollo y que las fechas coincidan entre el 

plan de desarrollo institucional y plan rectoral. 2) Que se establezca al Rector la necesidad de 

construcción de ese plan estratégico. 3) Dejar definido que la propuesta del candidato este acorde 

con el plan estratégico y así mismo el plan de desarrollo institucional debe acogeré a los planes de 
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desarrollo Nacional, Departamental y Municipal, por el tema de corresponsabilidad de los distintos 

niveles del Gobierno. 

Terminadas las intervenciones la señora presidente pregunta a los consejeros están de acuerdo con 

la relección, la votación fue positiva. 

La señora Presidente Pregunta si la reelección será indefinida o Definida y por cuanto tiempo. 

Interviene el Representante de las directivas Académicas manifestando que dos periodos serian 

justos, la señora presidente considera que con una sola reelección es suficiente en atención que el 

periodo rectoral es por 5 años y con una reelección, el Rector tiene 10 años para desarrollar su plan 

Estratégico.    

El Representante de los Docentes Manifiesta que un periodo de reelección sería lo pertinente. 

Por cuestiones de orden jurídico, semántico y de revisión sobre los temas de reelección en las 

instituciones de Educación Superior, este punto se tratará en la próxima sesión del Consejo directivo. 

Se continua con la revisión del artículo 70. 

 

 



 

 

ACTA Página 36 de 38 

 

A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

 
Intenalco es pura Calidad 

Educación Superior 

 

 

La cuestión se presenta en atención a que pasa si no existiera terna para la elección del Rector, 

planteamiento hecho por el representante de las Directivas Académicas. La señora Presidente 

menciona que para que se pueda adelantar la elección de acuerdo a lo establecido por la Ley 30 de 

1992, debe presentarse la terna. El Representante de los Docentes propone que se debe crear un 

comité electoral, el cual debe revisar las cualidades de los postulados. La asesora jurídica del MEN 

presenta a los consejeros la propuesta sobre este tema: la designación se surtirá mediante 

convocatoria abierta reglamentada por el Consejo Directivo mediante acuerdo en la cual se 

establezca el procedimiento de elección y el cual tendrá las siguientes fases: 

1.Inscripción de aspirantes es la fase donde los aspirantes deben acreditar los requisitos exigidos 

para tal fin. 

2. Revisión de cumplimiento de requisitos es la fase que desarrollará la comisión designada para tal 

propósito del Consejo Directivo tendiente a verificar que el aspirante acredita la totalidad de los 

requisitos exigidos por la convocatoria, la comisión estará representada por: 

• Un representante del consejo Académico  

• El Secretario General  

• El jefe de Personal  

Esta fase podrá contar con la veeduría de Control Interno de gestión y Sindicatos  
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3.Presentación de la propuesta del programa de Gobierno para la Institución ante la comunidad 

Universitaria, es la fase de socialización y análisis argumentado en las propuestas de los programas 

de Gobierno realizados por cada uno de los aspirantes a ser elegido como Rector con la comunidad 

Universitaria en cada uno de los estamentos que interviene en la consulta. 

4.Consulta previa es la fase en la que la lista de aspirantes admitidos será sometida a los siguientes 

estamentos: 

• Estudiantes 

• Docentes tiempo Completo 

• Empleados públicos de carreras provisionales  

• Trabajadores oficiales y egresados     

El voto tendrá la siguiente ponderación 30% de los docentes, 30 % para los estudiantes, 20% para 

Empleados públicos de carrera, provisionales y trabajadores oficiales y 20% para los egresados. El 

porcentaje se aplicará sobre el total de la votación obtenida, cuando en el censo electoral aparezca 

votantes con dos o más posiciones por pertenecer a dos o más estamentos podrá optar por participar 

en la consulta que mayor ponderación tenga asignada, la ubicación que tengan los candidatos en la 

consulta por la ponderación de votos definirá la terna que se presentara en el Consejo Directivo para 

su posterior designación. 

5.Designación del Rector es la fase donde el Consejo Directivo designa el Rector de la Institución. 

Parágrafo 1 el proceso de designación se declarará desierto en caso que no se escriba como mínimo 

tres candidatos o que luego de la verificación de requisitos queden como actos menos de tres 

aspirantes para conforma la lista de elegibles  

Parágrafo 2 cuando el número de elegibles quedare igual a tres no abra lugar a la realización de 

consulta y el Consejo Directivo una vez declarada la lista de elegible podrán designarlo en un término 

de cinco (5) días hábiles mediante acto administrativo. 

Parágrafo 3 en caso de ausencia definitiva, es un tema que debe revisar el Consejo Directivo. 

El representa de los docentes menciona que de acuerdo a lo presentado se debe establecer cuál es 

el objetivo de consulta de la votación de los tres estamentos. Que quede claro que la consulta es un 

proceso electoral para conformar la terna. De igual forma el Representante de los Docentes presenta 

una propuesta la cual está ligada a que una vez se realicen las presentaciones de las propuestas de 

Gobierno, se realicen encuestas, sin necesidad de hacer proceso electoral, y que los estamentos 

evalúen y eso se tendrá en cuenta para conformar las ternas. Interviene la asesora jurídica del MEN, 

manifestando que el espíritu de la Ley 30 contempla la participación democrática, pero la designación 

es del Consejo Directivo, el representa de los Ex rectores adhiere a lo mencionado por la Dra Nancy 

Botia asesora Jurídica del MEN, por tal razón es necesario que el Consejo Directivo vaya pensando 

en constituir un comité electoral para que empiece a estudiar este tipo de cosas.     
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Intenalco es pura Calidad 

Educación Superior 

 

Se decide que se programe una sesión extraordinaria el día 22 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. para 

continuar con el análisis de los artículos pendientes y se analizara el tema de ponderaciones y en que 

etapas de surtirá dentro del proceso electoral. 

 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS.   

No se presentaron proposiciones ni varios  

 

La presidente procede a dar por terminada la sesión del día lunes trece (13) de marzo de 2023 siendo 

las 2:30 de la tarde. 

MARÍA 
FERNANDA 

POLANIA 
Presidente  

IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJANO 

Secretario 
General 
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